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EDITORIAL:
Distiri¡>'nklos Representantes en Aniattala 

FOMENTO y  OBRAS PUBLICAS—Se manda 
pasrur ki suma de % 8.ú0 —Se autoriza la ero- 
gaciilii de í 2(1.47 oro americano—Se aprueba 
la mensura de un terreno—Se mauda pajrar 
la suma de í  Iñ.oo—Se manda pagav la suma 
■de * :btXí~Se manda papmr la suma de í  20.00 
—Se manda pagar la cantidad de  ̂11.0o—Se 
manda vwgar la simia de * 2.oo—Se autoriza 
un presupuesto—So depositan y regi.straij 
dos marcas de fábrica—Se autork.a la eroga
ción de S7;{ franco.s .7!» ci^ntiinos—So manda 
pagar la suma de í 2.7.00 -Se ¡na.ala pagarla 
suma de ® (i.oo—Se manda paga' la suma de 
13.00—Se autoriza la erogación de •$ 7.1.¿o — 
Se aprueba un acuerdo—Se marida pagar la 
suma nc s l . l . C ' i n o r i z a  la erogue-: ál 
iiiensu::'. ¡le s maiala [agar l:i siena
dé -í 'nii;.i;7 — .s<' ’ i: i.r ’ .sisterite iin
acuerdo.

AVlSci.s

EDITORIAL

DiSlIllOUitíOS
R e D re se n ta n ie s

En Amapala
A bordo do la fuftoneTa norteame

ricana “Albauy" llegaron al puerto 
de Amapala, el IS del presente mes, 
los Excelentísimos xSeñore.s William 
I. Bucliauau y Enrújue C. Creel, me- 
ritísimos diplonititioos de los Estados 
Unido.'̂  y de México, respectiva- 
mente.

Los Exceleiitísinios Señores Bu- 
chanan y Creel asistieron en repre
sentación de sus Gobiernos á la Con
ferencia de Paz Centroamericana 
reunida en Washington á fines del 
año recién pa.sado, y á la participa
ción <pie ellos tomaroti en las deli
beraciones se debió, en gran parte, 
el buen éxito alcanzado en la Cuiife 
rencia. Especialmente se han mos

trado interesados en la creación de 
la Corte de Justicia Centroamerica
na, como medio altamente civilizado 
de mantener la paz y buena armonía 
entre las cinco Repúblicas de la Amé
rica Central,

Obedeciendo á mstrucclonesdesus 
'Gobiernos, concurrirán los expresa
dos Representantes á la inaugura
ción de a<piel Alto Tribunal el 2 5  

del presente mes en la ciudad de 
Cartügo. Su respetable presencia 
dará mayor solemnidad á la inaugu
ración y se eüusiderar,á en todo tiem- 
])0 com o garantía de efectividad 
en la,s decisiones emaiuulas de aque
lla ÍTíipoitaiite Corporación.

El Señor Presidente <ie la Repú
blica dirigió en nombre del Gobierno 
un cordial y respetuoso saludo á los 
Exemos, Señores Buclianan y Creel, 
comisionando para este efecto al Se
ñor Ministro de Relaciones Exterio
res, quien estuvo á bordo del “Al- 
bany" acompañado del Señor IMinis- 
tro de la Guerra, del Inspector Gral. 
de Hacienda, del Comandante del 
Puerto, del (iónsul de los Estados 
Unidos y de algunos caballeros resi
dentes en Amapala.

Los Señores Hejmesentantes co- 
iTespoudierou al saludo, manifestan
do, entre otras cosas, la satisfacción 
con (pie veíau que reinara la paz en  
Honduras y haciendo votos por que, 
convencidos los hoiulureños de que 
esa paz será duradera, se dediquen 
tranquilos á explotar las riquezas de 
este privilegiado jiíiís para hacer de 
él una floreciente nación.

El “Albauy" permaneció solamen
te tres horas en el puerto y zarjMÍ 
con dirección al Sur, llevando á 
su bordo, en compañía de los distin
guidos diplomáticos, á los Honora
bles Magistrados de la Corte Cen

troamericana, Doctores Angel María 
Bocanegra, de Guatemala: José Ma- 
driz, de Nicaragua, y Alberto Uclés, 
de Honduras.

Además de conducir al Magistra
do Doctor Uclés á Costa Rica, el 
“Albauy” trajo desde San José de 
Guatemala al puerto de Amapala al 
Señor Ministro de Hacienda Doctor 
Miguel O. Bustillo.

Tales muestras de cortesí.a de par
te del Gobieruo de los Estados Uni
dos (le América couqu’ouieten en alto 
grado la gratitud del Gobierno de 
Honduras.

L . R ,

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de $ S.OO

Tegucigalpa: 20 de marzo de 190S.
El Presidente de la República

.XCUI-7BD.A:
Que por la Receptoría de Rentas de 

San Lucas, depafLi-nento de El Paraíso, 
se pague al señor Xazario Escalante la 
suma de ocho pe.sos, valor del fléte de 
una carga de materiales telegráficos que 
.será remitida de esta catiital al pueblo 
expresado; y que el g:isto se impute á la 
partida 3(’-, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General, —Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alhet'io A. Rodríguez.

Se autoriza la erogaoKSn de $ 20.47 oro 
americano

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

veinte pesos cuarenta y siete centavos 
oro americano que se adeuda al Gobier
no de la República de Nicaragua por la 
trasmisión de dos cablegramas que fu s-
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ron diritíidos el 13 del mes en curso á los 
señores Ministros Ugarte y Bonilla, re
sidentes en Whashington y Méjico, res
pectivamente; y

2?—Que dicha suma sea situada en la 
ciudad de Managua á la mayor brevedad 
posible, por la oficina que designe el 
Ministerio de Hacienda, á la orden del 
Director General de Telégrafos y Telé
fonos de la República de Nicaragua.— 
Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se aprueba la mensura de un terreno

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1908.
Vistas las diligencias de medida que del 

lote de terreno de quinientas hectáreas, 
sito en el lugar llamado Ticomaya, en el 
departamento de Yoro, cuyo dominio útil 
se concedió á don Francisco Salgado, por 
acuerdo de 10 de agosto de 1906, practicó 
el Agrimensor don Federico Ordófiez.

Visto a.simisino los dictámenes favora
bles del revisor oficial y Fiscal General 
de Hacienda; y

Considerando: o u e la men.sura se 
practicó de conformidad con el acuer
do de concesión y con las disponciones 
de la Ley Agraria; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :

19—Aprobar, en cuanto ha lugar en de
recho y sin perjuicio de tercero, la men
sura del terreno expresado, el cual com
prende quinientas una hectáreas y cua
renta y tres centiáreas; y

29—Que se extienda al interesado tes
timonio de estas diligencias, para que le 
sirva de título de arrendamiento, confor
me á la ley; quedando sujeto á las obli- 
gacionas que le impone el acuerdo de 
concesión y la Le.v de Agricultura vi
gente.—Comuniqúese.

D áviléA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto .4. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 1.5.00

Tegucigalpa: 21 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERPA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Yoro se pague al 
telegrafista de Arenal la suma de quince 
pesos, que invertirá en mandar refaccio
nar la casa que ocupa la oficina telegráfi
ca de aquel pueblo; y que el gasto se im
pute á la partida 3 ,̂ sección «Gastos Di

versos.» capítulo VII, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 3.00

Tegucigalpa: 21 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
al telegrafista de Galeras la suma de tres 
pesos, que invertirá en comprar una car
peta que se necesita en la oficina tele
gráfica de dicho lugar; y que el gasto se 
impute á la partida 4?', sección «Gastos 
Diversos,» capítulo III, Hamo de Fomen
to, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas, por la 
ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 20.00

Tegucigalpa: 21 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se pague 
al Gobernador Político del mismo depar
tamento la suma dejveinte pesos, valor 
de diez postes que ha comprado para las 
líneas telegráficas que cruzan la ciudad 
de Choluteca; y que el gasto se impute á 
la partida S?', sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre 
supuesto General. —Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
ley,

Alberto .1. Rodríguez.

Se manda pagar la cantidad de S 11.00

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
telegrafista de Cucuy agua la cantidad de 
once pesos, que invertirá en comprar un 
taburete, una baranda y una carpeta que 
se necesitan en la oficina telegráfica do 
aquel pueblo; y que el gasto se impute á 
la partida 4'!', sección «Gastos Diversos,» 
capítulo 111, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General. -  -Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se mand.a pagar la .síhiki de * 2.<''0

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1906.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Cortés se pague al 
telegrafista de Chamelecón la suma de 
dos pesos, que invertirá en comprar una 
carpeta que se necesita en aquella oficina 
telegráfica; y que el gasto se impute á la 
partida 4?', sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto - I. Rodríguez.

Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Autorizar, durante el presente afio 

económico, á contar del 21 del mes en 
curso, el siguiente presupuesto mensual 
de gastos para la nueva oficina telegrá
fica de San Juan, en el departamento de 
Intibucá:
Un telegrafista..........................$ 30.00
,, cartero..................................  3.00

Gastoá ordinarios ...................  3.00

Suma................................S 36.00; y
29—Que el gasto se impute á la partida 

3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» capítulo 
VII, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se depositan y registan dos maleas de fábrica

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1908.
Vista la solicitud que con fecha 9 de 

octubre del afio próximo pasado presentó 
el señor don Federico Werling, mayor de 
edad, casado, comerciante v de este ve
cindario, pidiendo el dep6.sito .y regietiO 
de dos marcas de fábrica que luí adopte- 
do para su uso en la Cervecería .-Memana 
que tiene establecida de.sde hace vario* 
años en la ciudad de Comayagüela, mar
cas que eon.si.sten, la primera: en une 
etiqueta de forma ci.''Ciilar. ceva circun
ferencia está formada por una faja asul, 
que lleva escrita, en la parte superiorOB 
letras blancas y .-.obre el fondo azul, Ia> . 
palabras Oertge, Werling y Cia., y enl» 
inferior el nombre Tegucigalpa, enletTM 
y forma iguales á las anteriores: en íl 
espacio encerrado por la faja y letiw 
antedichas, se encuentra lo siguiente:» 
la parte alta, debajo del nombre Ww
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Diversos,» capítulo II, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuní-

ling, el escudo de Honduras, y en la par
te baja, sobre el nombre Tegucigalpa, 
las palabras Cervecería Alemana, ambas i quese. 
en aaul sobre el fondo blanco de dos me- \ Dá v ila .
dias lunas formadas por otra faja azul i El Secretario de Estado en el Despa- 
trazada borizont almente en el centro y en Fomento y Obras Públicas, por la
la cual están consignadas en caracteres 
blancos las palabras «Lager Bier;» dicha 
marca se ostenta en las botellas, barriles 
cajas y muebles de la fábrica; y la segun
da consiste en las palabras «Cervecería 
Alemana,» que se grabarán en las bote
llas, barriles, cajas y muebles de la fá
brica de cerveza referida, por medio de 
la imprenta, la litografía, el hierro can
dente ú otro procedimiento adecuado, 
sin distinción de color ni tamaño. Se 
acompañan á la solicitud varios ejempla
res de la primera de dichas marcas.

Oído el dictamen favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que publicada la solici
tud por más de noventa días y tramitada 
de conformidad con la ley, no se ha pre
sentado hasta la focha oposición ninguna; 
por tanto, ti Presidente de la República

a c u e r d a :
Declarar que el señor don Federico 

Werling, despué.sde llenarse los requisi- 
de iey, se ha reservado sus derechos á 
la propiedad exclusiva de las dos marcas 
de fábrica de tpie se ha hecho mérito, de
biendo dcpositar.se en la Secretaría de 
Fomento uno de los ejemplares presen
tados, y devolverse al interesado otro 
con constancia de .ser idéntico al que se 
guardará en aquella oñcina.—Comuni
qúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
iey,

Alberto Rodríguez.

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de i  2.5.00

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Director General de Correos la suma de 
veinte y cinco pesos que invertirá en 
comprar el lacre indispensable para el | En la compostura de una puer

Se autoriza la erogación de $

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de setenta 

y cinco pe.so.s cincuenta centavos que 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Copán se pagarán al pri
mer telegrafista de Santa Rosa; suma 
que invertirá de la manera siguiente:
En la hechura de media docena de tabu

retes........................................$ 15.00,
En la hechura de una mesa 

redonda para colocar cua
tro aparatos telegráficos... 30.00

servicio del Ramo, mientras llega el que 
se ha pedido al exterior; y que el gasto 
se impute á la partida sección «Gas
tos Diversos,» capítulo II, Ramo de F o
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

ta. 4.50

Se manda p s^ r  la suma de $ (>.00

Tegucigalpa: 24 de marzo de 190B.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se pague 
al telegrafista de El Corpus la suma de 
seis pesos, que invertirá en comprar una 
baranda que se necesita en la oficina te
legráfica de aquel pueblo; y que el gasto 
se impute á la partida 44, .sección «Gas
tos Diversos,» capitulo III, Ramo de F o
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Dá v il a .
El Seoretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

A liberto .-1. Rodríguez.

En comprar- ocho varas de car
peta........................................  12.00

En comprar un quinqué de 
buena clase...........................  14.00

Suma...............................$ 75.50; y
29—Que el gasto se impute á la parti

da 44, sección «Gastos Diversos,» capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—^Comuníquese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se autoriza la erogación de 873 francos 59 
céntimos

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de ocho
cientos setenta v tres francos cincuenta 
y nueve céntimos (francos 873. 59 cénti
mos) que se adeudan al Gobierno de los 
Estados Unidos de Norte América, por
gastos de tránsito de la correspondoncia invertirá en comprar dos
canjt îida entre aquella República y ía de| carpeta que se necesitan en la

t - c'̂  el nueL'o; y 
que ei gasto se impute á la partidt 44, 
seceión «Gustos Diversos,» capítulo III,

Se manda pagar la s-a:ua :le 3 3.C0

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
al telegrafista de Catacamas la suma de

el 11.1 año que ex ni !■('i
31 d(í diciembre de 1907; y 

29 “ Que diclra .-.uma .-̂ ea girada á la 
mayor brevedad por ia Caja Nacíona', á 
favor del Audhor del Departa monto de 
Correos de Washington, enviándose el 
giro al Director General de Correos de 
la República, para que éste ío remita 
á aquel empleado; y que el gasto se im
pute á la partida 14, sección «Gastos

Ramo do Fomento, del Presupuesto Ge- 
luml Ci>.nunuiuese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Uodriguei.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aprobar el acuerdo que dice:—«Tegu

cigalpa, 23 de marzo de 1908.—La Direc
ción General de Correos—Acuerda:— 
Nombrar Agente Postal de El Corpus, 
departamento de Choluteca, á don Mi
guel Rivas, telegrafista de aquel pueblo, 
en repo.sición de don J. Ernesto Mondra- 
gón, quien ha pasado á otro puesto.— 
Comuníquese.—Inés Navarro.—Francis
co Rubí. Secretario.» -  Comuníquese

Dá v il .a.
El Síicretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodrígn- ;.

Se manda pagar la suma de i  15.00

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

.\CL’ KKI>A :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se i'ag.'.f' 
al telegj-r.ttMta de San Juan la suma de 
quince pesos que iin ertirá en comprar 
una mesa, un estante, una silla y una 
carpeta que se necesitan en la oficina te- 
legráfic.u de aquel pueblo; y que el gasto 
se impute á la partida 44, secci<T>n «Gas-
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tos DÍT^ersos.» capítulo H I, Kamo d e ^ o - 
mentó, del Píresapnesto G eziera i-H ^ ' 
xnaníqnese,

Dávxla-
S i Secretario de Estado en el Despa- 

cao de Fom ento y  Obras Públicas, por 
la  ley,

A lberto A . R od rig u e.

Se autoriza la erogación mensual de S 3.00

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1908.
S1 Presidente de la  Hepúbli<3a 

ACTjEBDa :
—Autorizar, durante el presente aao 

económico, á contar del 19 de abril pró
ximo, la erogación mensual de tres pe
sos, valor del alquiler de la casa parti
cular que ocupará, la  oficina telegráfica 
de San Antonio de F lores, en el depar
tamento de Q boluteca; y

29—Que el gasto se Impute á la  pai-ti 
da 3^, sección «G astos D iversos,» capí
tulo V II, llam o de Fom ento, dél Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DXv.ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fom ento y  Obras Públicas, por 
la ley, * ..

A lberto A . RodH guez.

Se manda p^ar ia suma de S I06.6T

Tegucigalpa; 2o de marzo de 1908.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERPA:

Que por la Caja Nacional se pague á 
don Bernardo N ajarro la suma de ciento 
seis pesos sesenta y siete centavos, que 
ha devengado com o Inspector Eecons- 
tructor extraordinario de telégrafos en 
la reparación y  colocación de la postería 
de esta ciudad y  Comayagüela, á razón 
de ochenta pesos mensuales, en un mes 
diez días á contar del 14 de febrero  últi
mo al día de ayer inclusive; y  'qi^e el 
gasto se impute á Isipartida 8^, sección 
«Gastos D iversos,» capítulo III, Ramo 
de Fom ento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DÁviiuí..
Bl Secretario de Estado en el Despa

cho de Fom ento y Obras Públicas, por 
la ley,

A lb erto  A . R odríguez.

Se declama insubsistente un acuerdo

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1908,
En atención á las difíciles circunstan

cias económ icas del país, el Presidente 
de la República

acuerda:
Deeiarar insubsistente, desde esta fe

cha, el acuerdo de 12 de agosto del aho 
próxim o pasado, por el cual se le conce-̂  
dló á don José María Pineda M ejía una 
subvención de cien pesos mensuales,.

para él sostenim iento de un hotel en 
ia duá&á de Santa Bárbara,—Comnní- 
qnese.

DÁTH.A.
E l Secretario de Astado en el Despa

chó de Fooáento y  Obras'Públicas, por 
la ley ,

A lberto A. Rodi'íguez.

A V I S O S

lEl infraseiito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, certiuea: 
que en el Libro de denuncios de mijaas, á los fo
lios 214 á 215, se encuentra la/partída que lite
ralmente dice: 144.—Él Infra^rito, Juez 29
de Letras délo Civil de este depártañiento, po
ne razón ál escrito, razón y anto que dicen:— 
' ‘Denuncio de mina nueva.^Poder,—SeSor Juez 
29 de Letras de ío Civil. ̂ To, Eamón JBivéra, 
mayor de edad, casado, propietario y vecino de 
San Juan de Toleres, coa residencia en San Jaan- 
cíto, ante Dd. con el debido respeto, comparez
co á manifestar: que en él lugar llamado “ El 
R e t é n . jurisdicción de Ca.ntarrana.% üe dfseu- 
bierto en cerro virgen, una veta mineral que 
produce platay oro, según la muestra que aeom- 
paiío; corre de Oriente á. Poniente y tiene su re
cuesto al Sudoeste, y tiene sus límites: ál Norte,

plata y oro, según io comprueba la muestra que 
acompaño; dieíia veta cer e de Oriente á Po
niente y  tiene su recuesto al Sudoeste: siendo 
sus límites: por fel Koxte, Ei Plan Crande: al 
Stír, el Liquidambal: al Oriete. el 3fanteado:' 
y al Poniente, el punto dé Besmúdez-—Y dê  
seando adquirir la mina relacionada caedianté 
su explotación y demás díligenaas deler, ía de
nuncio personalmente, por sí y  á nombre de 
seaores J, M. de Hart, Tenedor de Libros, casado, 
natural de los Petados Unidos de NTorte Améri
ca, de Federico Rivera, casado, Tenedor de Li
bros y vecino de Puerto Cortés: de Martín Sal
gado, labrador, y Cipriano Cruz, labrador, todos 
mayores de edad y residentes en San Jaancito- 
— Damos á la mina el nombre de “ San Carlos,”  
y pido á Ud. se sirva tramitar la presente soíi- 
situd, teniendo por nuestro representante 
Lie. don José María Grálvez, de este veeinfíaTio, 
á quien conferimos facultad de sustituir.—Te
gucigalpa,: 28 de abril de 1908.—Bamón Rivera. 
—Presentado en la misma fecha á las ocho de lâ . 
mañana y  hacáendo constar: que es autentico el ' 
poder conferido al Lie. don José 3íaría 
—Carlos Carias Medina, . Secretario.—Juzgado 
de Letras 29 de lo Civil.—^Tegucigalpa: yéla- 
trocho de abril de mil novecientos ocho.—Por '• 
presentado: téngase al Abogado don José Mai^ - 
Calvez, como representante dél peticionario.— 
Admítase la anterior denuncia: h^asé el regi  ̂
tro de ley,' el cual deberá pubíicabe en el pe-: 
riódico “ La Graceta,” por tres véces, de.diez ,ea 
diez días.r=̂ 2írótífiquese;-̂ Ed‘uardo E. Padilla.—posesión, de Francisco Zelaya: al Sur, posesión 

KÚUez; al Orlente, el punte HManteado V al Occidente, camino real de -̂ .1; GpsA 3í^ina, Secretan̂ ^̂ ^Tegucigalpa; .28 de abnl de 1908.Manteado á San Juancito.—Y  deseando adqui- \ 
rír dicha mina,'la denuncio pára.mí y para losl“ 
señores J. M. de HTait. Tenedor de Libros, casa- i 
do, natural de los EE. UU. de Norte América:; 
de Federico Bivera  ̂casado, Tenedor de Libros' 
y vecino de Puerto Cortés; de' Martín Salgado,

Campos Gauí.a-s MstuxA 
Secretario. .

Registro de la Propiedad
Don Fernando Óehoa ha presentado, para su 

labrador y Cipriano Cruz, labrador, todos mayOr; inscripción, la primera copia de una escritura 
res de edad y residentes en San Juancito.—Dâ  í pública otorgada en esta ciudad ei día diez de

julio de mil novecientos, ante el Juez de Letras 
dé lo Civil de este departamento, por la que So;; 
ña Basilia Solano Valladares vende á Lucía Váí 
Hadares, por la suma de cien pésos, un terreno 

á quien conferimos facultades de. sustituir.—Te- situado en eh punto llamado Sabánagrande, de

naos á la miña él nombre de “Lá Aurora”  y pi
do á Dd. se sirva tramitar la presenté solicitud, 
teniendo como nuestro representante al Licen
ciado don José María Gálvez, de esté vecindario, 
á Quien conferimos facultades de sustitiiir.—Te
gucigalpa: 28 de abril de 1908.—Ramón Eivera. 
—Presentado en su propia fecha á las ocho de 
la masana, haciendo constar: que es auténtico 
el poder conferido ai señor Licenciad.o don José 
María Gálvez.—Caríos Carias Medina.—Srío.— 
Juzgado de Letras 29 dé lo Civil—Tegucigalpa; 
veintiocho de abril de mil novecientos ocho.— 
Por Presentado.—Téngase al Abogado don José 
María Gálvez como repi-esentante del peticiona
rio.—-Admítase la anterior denuncia; hágase el 
registro de ley, el onal deberá publicarse en el 
periódico ” La Gaceta,”  por tres veces de diez 
en d i ez dias. —Notifíquese. — Êd uardo F. Padi
lla.—Carlos Carias Medina.—Srio.”

Tegucigalpa: 28 de abril de 1908.
20 Cauuos Cabías Medista,

Secretario.

El infrascrito, Seei’etario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil de este departamento, certi
fica: que en el Libro de Denuncios de Minas, á 
ios folios 212 á 213, se encuentra la partida que 
literalmente dice:- N9143.—Ei infrascrito: Juez 
29 de Letras de lo Civil de este departamento, 
pone razón al escrito, razón y auto que dicen:— 
“ Denuncio de mina nueva.—Poder.—Señor Juez 
29 de Letras de lo Civil—Yo, Ramón Rivera 
mayor de edad, casado, propietario y vecino de 
San Juan de Flores, coa residencia en San Juan- 
cito, ante Ld. con el debido respeto, comparezco 
á manifestar: que en el punió llamado “ El Pe
ten,” de la compre.nsii'm murjeipal de dicho 
pueblo de San Juan de l-'iores, he descubierto 
un cerra virgen, una veta mineral que produce /

este tértoirsó municipal, el cual terreno cogerá 
un medio de maíz de sembradura, teniendo lô  
siguientes límites; al ISorte, camino real que 
conduce á Santa Lucía; ai Sur, terreno -de Ran-i 
tíago Veíásquez; al Este, terreno d'e Ignacio Ba-í 
rabona; y al Oeste, terreno de Narciso Espinosa;; 
Por nó haber antecedente inscrito, se hace e^ ; 
publicación, para los. efectos del artículo 2.̂ 2̂  
del Código Civil.—Tegucigalpa; 18 de m r̂zo de 
190S. . V ' J
20 - MAaTÍK JrsíÉKEZ. í

R egistro de la If^ropiedsid c|
Don Luis Melara, de este domicilio, presen^ 

hoy, á las nueve de la mañana, la primera copíl 
de una escritura pública otorgada el diez y 'sé̂  
de los coJTientes, en esta ciudad, ante ei .Tuezd|| 
Letras 29 de lo Criminal, por la que don rWÍrá 
Cortés vende á don José I*érsz, por ’a -vuma 
cien pesos plata, un sobr sito en Co:; igív"-a| 
que la MunicipaHdad do aqpella eluda.; to dobíj 
el cual consta de diez varas da Yorte á .Sur ijou 
cincuenta de Oriente á Ptiniante, cen lossigulíjal 
tes límites; ai Yorte. solarde Pedro C=rté̂ ; á| 
Sur, solar de doiia Socorro Amador: al Ciieni^ 
casa y solar de don Faustino Funes, 
quinta de por medio; y al Poniente, sola r de tíĉ  
ña Leocadia Cortés. Por falta de am .-edeíib 
inscrito, se publica el presente aviso, para lói 
efectos del artículo 2.322 del Código CiviL—'I 
gucigalpa: 20 de marzo de 1908^
20 MAsríA' Jj'ijF-v;?''.

Tip. Racional.— Âvenida Cervantes.—R9 ̂
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